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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
so en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefo político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

a—o-—-o-—a~-o>—a~-a—o—o—a a o- a—0^-0.-0--a- a— 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID . — Tr imes t re , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta a la Administración,con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
¡¡¡mjm 

Anuncios procedentes de la Ex-elentisima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
q—Q , • o. Q . Q . (y—o. o. ( V — O ^ - Q ^ - Q . .o—Q,, q, Q . o,„ 

Número suelto: 5 O céntimos • • • • *• 
• • • • • A particulares: 6 O céntimo 

Diputación Provincial 
de Madrid 
A N U N C I O 

L a Comisión Gestora de esta Ex 
celentísima Diputación, en su sesión 
de hoy, ha acordado, al objeto de 
que tenga la mayor difusión posible 
y pueda llegar a conocimiento del 
mayor número de interesados en la 
convocatoria de concurso para pro
visión de una plaza de Revisor V e 
terinario primero y otra de supernu
merario, anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 24 
de junio pasado, ampliar el plazo de 
presentación de documentos para 
tomar parte en el referido concurso 
por quince días hábiles, que se con
tarán a partir del día 13 de los co
rrientes, fecha en que termina el 
plazo concedido por el anuncio de 
convocatoria. 

Madrid, 9 de julio de 1 9 3 1 . - E l 
Presidente, Rafael Salazar Alonso. 
(Rubricado). 

Ayuntamiento de Madrid 
L a Comisión Municipal Perma

nente de esta excelentísima Corpo
ración, en sesión del 10 del pasado 
mes de diciembre, con sanción del 
Pleno en la de 22 del mismo mes, 
acordó celebrar subasta pública para 
contratar la enajenación del solar 
número 10 de la calle de Barceló, y 
Flor ida, número 11, con sujeción a 
los siguientes pliegos d e condi
ciones: 

FACULTATIVAS 
Primera.—Situación y numera

ción. — E l solar cuya enajenación por 
subasta se propone, está situado en 
esta Capital, distrito del Hospicio, 
calle de Barceló, con vuelta a F l o r i 
da, correspondiéñdole el número 10 
por la primera y el 11 por la segun
da, orientación N E . 

Segunda.—Linderos. - A l Norte, 
por la calle de Barceló, en linea rec
ta de 22,05 metros; al Sur, en línea 
quebrada, compuesta de dos rectas 
que miden 27,40 y 5,70 metros, res
pectivamente, con el solar señalado 
con la letra L , número 9 de la calle 
de la F lor ida y número 9 también 
de la de Beneficencia; al Este, con la 
calle de la F lor ida , en línea recta de 
26 metros, y al Oeste, con el solar 
C de la manzana número 3 de la ca
lle de Barceló, en línea recta de 
30,95 metros. 

Entre las alineaciones de las calles 
de Barceló y F lor ida existirá un 
chaflán de cuatro metros. 

E l futuro propietario del solar que 
se describe, tendrá derecho al uso d e 
luces en una longitud d e seis metros 
al extremo de su medianería E . 

Tercera .—Forma y extensión. -
Estas líneas, así descritas, forman 
un polígono irregular de cinco lados 
y encierra una superficie plana, ho
rizontal, de 776 metros cuadrados 
con 12 decímetros cuadrados, equi
valentes a 9.940 pies cuadrados con 
43 décimas de pie cuadrado. 

Cuarta.— Valoración. — E l tipo que 
servirá de base para la subasta será 
el de 399.857,02 pesetas, a razón de 
515,20 pesetas el metro cuadrado. 

Quinta. - Cargas.— Una vez adju
dicada la subasta por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, el rematante con
signará en la Depositaría de V i l l a el 
importe del valor total del solar, 
que entregará precisamente en elec
tivo metálico, sin perjuicio de pro
ceder a la rectificación de los linde
ros y superficie del terreno, a cuyo 
fin designará un facultativo legal
mente autorizado para que, en unión 
del Arquitecto de la Sección, proce
da al deslinde y medición del solar 
adjudicado. 

Verif icada esta operación, el p? o-
pietario y la excelentísima Corpora
ción municipal aceptarán, como de
finitiva, la superficie resultante de la 
rectificación, que harán constar am
bos facultativos en la correspondien
te certificación a los efectos de la 
escritura de compraventa. 

Sexta.—Si de la rectificación de
terminada en la condición anterior 
resultara alguna diferencia en las 
dimensiones del solar, el excelentí
simo Ayuntamiento o el rematante 
abonará el valor de dicha diferencia 
a razón del precio que corresponda 
a la unidad, con arreglo a l tipo de 
adjudicación y en número de metros 
que se consignan en la condición 
tercera. 

Séptima. Fijados ya los puntos 
definitivos del contorno del solar, el 
rematante deberá abonar a l excelen
tísimo Ayuntamiento la cantidad de 
1.922 pesetas, importe del c e n a -
miento de ladril lo que en la actuali
dad cierra el solar en las alineacio
nes de las calles. 

Octava. E l rematante no podrá 
pedir modificación del precio en que 
hubiese quedado adjudicada la su
basta ni tampoco la rescisión del con
trato, sea cualquiera la causa que 

alegue, puesto que la subasta tendrá 
lugar a riesgo y ventura. 

Madr id, enero de 1930.—fosé Mo
nasterio. 

Económicoadminbtrativas 
1. a L a subasta se verificará con 

todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 jul io de 1924, para la contratición 
de obras y servicios municipales, el 
día 10 de agosto de 1931, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Vi l la ) , bajo la presiden
cia del excelentísimo Sr . Alcalde o 
del Teniente en quien al efecto dele
gue, asistiendo también al acto otro 
señor Vocal de la Comisión munici
pal Permanente y uno de los seño
res Notarios de esta V i l l a . 

2. a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretara del Excmo . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

3. a E l precio del tipo para esta 
subasta será el de 399.857,02 pesetas, 
a razón de 515 pesetas el metro cua
drado. 

4 .* Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 
en la Caja general de Depósitos la 
fianza provisional de 19.992,85 pese
tas, consistente en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo 
verificarlo en metálico o encualquie-
ra de los valores o signos que deter
mina el artículo 10 del Reglamento 
antes citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el ar
tículo 11 del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar 
a esta subasti se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secre
taría (primera Casa Consistorial), en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, hasta e l anterior en que 
aquélla haya de tener lugar, y du
rante las horas de diez de la maña
na a una de la tarde, en la forma y 
modo que se expresa en el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de jul io 
de 1924 

6. " E l l icitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir a 
las Casas Consistoriales el día y 
hora que se le señale, a otorgar la 
correspondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la 
adjudicación a los fondos municipa
les dentro de los diez días siguientes 

al en que se le comunique la adjudi
cación definitiva del remate, como 
asimismo el importe del tabique de 
cerramiento. 

7.a S i el rematante no concurriera 
al otorgamiento de la escritura, o no 
llenase las condiciones precisas 
para ello dentro del plazo señalado 
y de una prórroga, que sólo po
drá serle concedida por causa justifi
cada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio 
del mismo rematante, con los efec
tos del artículo 21 del repetido Re
glamento. 

s.'1 E l hecho de presentar una 
proposición para la subasta constitu
ye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuese defi
nitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmen
te, que el de apelar contra el acuer
do de la adjudicación definitiva, si 
se creyese perjudicado por el mis
mo. Él Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación 
definitiva. 

9. a E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio 
en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

10. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar tugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domici l io y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta 
V i l l a . 

11. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la 
subasta, así como el imperte de la 
inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de Madr id , en 
el «Boletín del Ayuntamiento de Ma
dr id > y en los diarios no oficiales, 
presentando al efecto, antes de for
malizar la escritura o acta de rema
te, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el 
contratista a satisfacer a la Hacienda 
pública el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudi
cación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales. 

12. Todo licitador que concurrie
se a la subasta en representación de 



otro o de cualquier Sociedad deberá 
inc luir , dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposi
ción que haga ajustada al modelo in
serto en los anuncios, copia de la es
cr i tura de mandato, o sea del poder 
o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Íicitador 
para gestionar a nombre y en repre
sentación de su poderdante, cuyo 
documento o poder ha de haber sido 
previamente y a su costa bastantea-
do por cualquiera de los señores Le 
trados c< )nsist< >ria 1 es. 

13. 1 -as proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendi
das en papel del timbre del Estado 
de la clase sexta, y los resguardos 
de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegra
dos con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 
500 pesetas o fracción de ellas, se
gún lo establecido en el presupuesto 
munic ipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte 

, del indicado reintegro será exigido 
en el acto a l Íicitador por el señor 
Presidente, reteniéndose su resguar
do en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional que a l efecto hu
biere consignado. 

14. Será preferida la oferta que 
opte a los seis solares procedentes 
del derribo del antiguo Hospic io , 
siempre que el proponente cubra el 
precio tipo en cada uno. E n caso de 
ser uno solo el rematante se le relé- ¡ 
va a éste de la obligación de respe
tar el patio central común que se 
proyecta, realizándose las contruc- ; 
ciones con arreglo a las Ordenanzas 
municipales. 

Madr id , 22 de enero de 19:30. E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Di l igenc ia .—Por la presente se 
hace constar que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, 
ha sido anunciada esta subasta du
rante el término de diez días, sin 
que contra la misma se haya formu
lado reclamación alguna. 

Madr id , 4 de julio de 1931. V is to 
bueno, el Secretario, M. Berdejo. 
E l }efe del Negociado, Juan R. de 
A l b a . 
Modelo de proposición ¡ que deberá 

extenderse en pap-i timbrado del 
Estado, de la clase sexta, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre 
lo sigutente: «Proposición para 
optar a la subasta de enajena
ción del solar número 10 de la 
calle de Parceló y número 11 de 
la de Florida.-» 
Don que vive enterado de 

Las condiciones de la subasta, en pú
blica licitación, para contratar la 
enajenación del solar número 10 de 
la calle de Barceló y número 11 de 
la de Florida, anunciada en la Ga
ceta de Madrid y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, en los días 
y ... de conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha enajenación, con 
estricta sujeción a ellas.(Aquí la pro
posición en esta forma: «por el pre
cio tipo o con el aumento de ... tan
to por 100—en letra—en el precio 
tipo). 

Madr id , ... de ... de 193.. 
(F i rma del proponente) 

L o que se anuncia al público para ¡ 
su conocimiento. | 

Madr id , ó de julio de 193!. E l 
Secretario, \1. Berdejo. 

(E . -364) | 

L a Comisión Municipal Perma- i 
nente de esta excelentísima Corpo

ración, en sesión de 10 del pasado 
diciembre, con sanción del Pleno en 
la de 22 del mismo mes, acordó ce
lebrar subasta pública para contratar 
la enajenación del solar número 6 
de la calle de Barceló, con sujeción 
a los siguientes pliegos de condi
ciones. 

FACULTATIVAS 
Pr imera. Situación y numera

ción.—El solar cuya enajenación por 
subasta se propone está situado en 
esta Capital, distrito del Hospicio, 
calle de Barceló, por lo que le co
rresponde el número 6, orienta
ción N O . 

Segunda.. Linderos— A l Norte, 
con la calle de Barceló, en línea rec
ta de 22,05 metros; a l Sur, en línea 
medianera, con el solar señalada con 
la letra G . de la misma manzana, nú
mero 5 de la calle de la Beneficen
cia, en línea de 20,15 metros y en lí
nea de 2,75 metros, con el solar se
ñalado con la letra H de dicha man
zana, solar número 7 de la citada 
calle de la Beneficencia; a l Este, en 
línea recta de 31,60 metros, con el 
solar designado con la letra C de la 
repetida manzana, número 8 de la 
calle Barceló, y a l Oeste, con el so
lar señalado con la letra A de la 
mencionada manzana, número 4 de 
la calle de Barceló y ó de la de L a 
rra y en línea de seis metros con el 
solar señalado con la letra E número 
4 de la calle de La r ra . 

Queda obligado el adjudicatario a 
no construir en el testero del solar 
en la parte de superficie que le co
rresponde para la formación de un 
patio mancomún de forma rectangu
lar, de 22,/0 metros de largo por 
seis de ancho, a cuyo patio tendrá 
derecho a vistas y luces, pero sien
do de su cuenta la pavimentación, 
desagüe y construcción de un muro 
de fábrica de 2,50 metros de alto y 
de espesor conveniente en el testero 
lindante con el solar 6 de la calle de 
la Beneficencia. 

As imismo, el futuro propietario 
del solar que se describe tendrá 
obligación de permitir el uso de lu
ces a la propiedad del solar señala
do con la letra E número 4 de la ca
lle de Larra en su medianería del 
testero. 

Tercera, r orma y exlensión.— 
Estas líneas así descritas forman un 
rectángulo, encerrando una superfi
cie plana horizontal de 710 metros 
cuadrados con tres decímetros cua
drados, equivalentes a 9.145 pies 
cuadrados con 18 décimas de pie 
cuadrado. 

Cuarta. Valoración.—El tipo que 
servirá de base para l a subasta será 
el de 292.645,96 pesetas, a razón de 
412.16 pesetas el metro cuadrado. 

Quinta. Cargas.-^Umi vez adju
dicada la subasta por el excelentísi
mo Ayuntamiento, el rematante con
signará en la Depositaría de V i l l a el 
importe del valor total del solar, que 
entregará precisamente en efectivo 
metálico, sin perjuicio de proceder 
después a la rectificación de los l in
deros y superficie del terreno, a cu-
yo fin designará un facultativo legal
mente autorizado para que, en unión 
del Arquitecto municipal de la Sec
ción, proceda a l deslinde y medi
ción del solar adjudicado. 

Veri f icada esta operación, el pro
pietario y la excelentísima Corpora
ción municipal aceptarán, como de-
finitiva, la superficie resultante de la 
rectificación, que harán constar am-
bos í iculfativos en la correspondien
te certificación a los efectos de la es
critura de compraventa. 

Ser ta . S i de la rectificación de
terminada en la condición anterior 
resultara alguna diferei cia en las di

mensiones del solar, el excelentísi
mo Ayuntamiento o el rematante 
abonará el valor de dicha diferencia, 
a razón del precio que corresponda 
a la unidad, con arreglo al tipo de 
adjud-cación y el número de metros 
que se consignan en la condición 
tercera. 

Séptima. Fijados ya los puntos 
definitivos del contorno del solar, el 
rematante deberá abonar a l excelen
tísimo Ayuntamiento la cantidad de 
882 pesetas, importe del cerramien
to de tabique de ladril lo que en la 
actualidad cierra el solar en las al i 
neaciones de las calles. 

Octava. E l rematante no podrá 
pedir modificación del precio en que 
hubiese quedado adjudicada la su
basta ni tampoco la rescisión del 
contrato, cualquiera que sea la cau
sa que alegue, puesto que la subasta 
tendrá lugar a riesgo y ventura. 

Madrid, enero de 1^30.—Tose Mo
nasterio. 

EC< »XÓvnCOAD:aiXlSTRATIVA.S 
Primera. L a subasta se verifica

rá con todas las formalidades esta
blecidas en el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios 
municipales el día 10 de agosto de 
1931, a las doce, en l a primera Casa 
Consistorial, plaza de l a V i l l a , 4, 
bajo la presidencia del excelentísi
mo señor Alcalde o del Teniente en 
quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro señor V o c a l de 
la Comisión Munic ipa l Permanente 
y uno de los señores Notarios de 
esta Capital . 

Segunda. Los pliegos de condi
ciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo Ayun
tamiento (Negociado de Subastas), 
durante las horas de diez a una to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Tercera. E l precio tipo para esta 
subasta será el de 292.645,96 pese
tas, a razón de 412,16 pesetas el me
tro cuadrado. 

Cuarta. "Los licitadores que con
curran a esta subasta habrán de con
signar en la Caja general de Depósi
tos la fianza provisional de 14.632,29 
pesetas, consistente en el 5 por 100 
del importe total de la misma, pu
diendo verificarlo e" metálico o en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 10 del Re
glamento antes citado, computándo
se éstos en la forma que se establece 
en el artículo 11 del mismo. 

Quinta. Las proposiciones para 
optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría (primera Casa Consisto
rial), en los días hábiles desde el s i 
guiente a l en que aparezca inserto 
el correspoudiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el anterior 
en que aquélla haya de tener lugar} ' 
durante las horas de diez de la ma
ñana a una de la tarde y en la forma 
y modo que se expresa en el artícu
lo 15 del Reglamento de 2 de jul io 
de 1924. 

Sexta. E l Iicitador a cuyo favor 
quede e l remate se obliga a concu
n a - a las Casas Consistoriales el día 
y ho a que se les señale a otorgar la 
cor - spondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la 
adjudicación en los fondos munici
pales i ientro de los diez días siguien
tes al en que se le comunique la ad
judicación definitiva del remate, 
como asimismo el importe del tabi
que de cerramiento. 

7." S i el rematante no concurrie
ra al otorgamiento de la escritura o 
no llenase las condiciones precisas 
para, ello, dentro del plazo señalado 

y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por una causa justi
ficada, sin que en ningún caso pue
da exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjui
cio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido 
Reglamento. 

p.* E l hecho de presentar una 
proposición para la subasta consti
tuye al Íicitador en la obligación de 
cumpl ir el contrato si le fuese defi
nitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando 
le fuese adjudicado provisionalmen
te, que el de apelar contra el acuer
do de la adjudicación definitiva si se 
creyese perjudicado por el mismo. 
E l excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación 
definitiva. 

9. a E l contratista no pedrá pedir 
aumento o disminución del precio 
en que hubiese quedado el remate, 
sea cualquiera la causa que alegue, 
porque éste tendrá lugar a nesgo y 
ventura. k 

10. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de 
su ]uez y domici l io y expresamente 
se somete a los Tribunales de esta 
v i l la . 

11. El contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la 
subasta, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de Madrid, Bo
letín del Ayuntamiento de Madrid y 
diarios no' oficiales, presentando al 
efecto antes de formalizar la escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos rea
les, si los devengase, 3' el de cual
quiera otra contribución o impuesto, 
a cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudi
cación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales. 

12. Todo Íicitador que concurrie
se a la subasta en representación de 
otro, de cualquier Sociedad, deberá 
incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposi
ción que haga ajustada al modelo in
serto en los anuncios, copia de la es
critura de mandato, o sea del poder 
o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del Iicitador 
para gestionar a nombre y en repre
sentación desu poderdante, cuyodo-
cumentoopoderha dehaber sidopre-
viamente y a su costa bastar.toado 
por cualquiera de los señores I ,etra-
dos consistoriales. 

13. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendi
das en papel del timbre del Estado 
de la clase sexta, y los resguardos 
de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegra
dos con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por 
cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el prc-
supuéstd municipal vigente, y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al Iicitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo, en raso de negarse a satis
facerlo, hasta tanto que lo verifique 
o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional que al 
efecto hubiere consignado 

14. Será preferida la oferta que 
opte a los seis solares procedentes 
del derribo del antiguo Hospicio, 

! siempre que el proponente cubra el 



'•< precio tipo de cada uno. En caso de 
ser uno solo el rematante se le rele
va a éste de la obligación de respe-

¡tar el patio común central que se 
! proyecta, realizándose las construc 
¡ ciones con arreglo a las Ordenanzas 
municipales. 

Madrid, 22 de enero de 1 9 3 0 . - E l 
[Secretario, M . Berdejo. 

Dihgenia.—Por ía presente se ¡ 
hace constar que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 26 del 

i Reglamento de 2 de jul io de 1924, 
ha sido anunciada esta subasta du-
rante el término de diez días, sin 

(que contra la misma se haya formu
lado reclamación alguna. 

Madrid, 4 de jul io de 1931.—Visto 
bueno: E l Secretario, M . Berdejo.— 
F l jefe del Negociado, Juan R. de 
Alba. 

\ Modelo de proposición que deberá 
extenderse en papel timbrado del i 
Estado de la dase sexta, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre \ 
lo siguiente: Proposición para 
Optar o la subasta de enajenación 
del solar número 6 de la calle de 
Bar rió. 
Don que vive enterad > de 

lias condiciones de la subasta en pú- j 
fclica licitación para contratar la ena- i 
[jenación del solar núm. 6 de la calle { 
lele Barceló, anunciada en la Gaceta 
\de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
[de la provincia, en los días ... y ... 
[de conforme en un todo con las 
¡mismas, se compromete a tomar a 
jsu cargo dicha enajenación con es-
¡tricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma: por el precio 
tipo o con el aumento tanto por cien
to, en letra, en el precio tipo). 

Madrid, ... de ... de 193... 

(F irma del proponente) 
L o que se anuncia a l público para 

>u conocimiento. 
Madrid, 6 de julio de 1931.—El 

Secretario, M . Berdejo. 
(E. -365) 

L a Comisión Munic ipal Perma
nente de esta Excma . Corporación, 
[en sesión del 10 del pasado diciem-
Ibre, con sanción del Pleno en la de 
[22 del mismo mes, acordó celebrar 
[subasta pública para contratar la 
[enajenación del solar número 8 de 
Ha calle de Barceló, con sujeción a 
l o s siguientes pliegos de condicio-

íes: 

F A C U L T A T I V A S 

Pr imera. Situación y numera
ción.—El solar cuya enajenación por 
[subasta se propone está situado en 
ssta capital, discrito del Hospicio, 

[calle de Barceló, por la que le co
rresponde el número 8, orientación 
\orte. 

Segunda. Linderos — A l Norte, 
|con la calle de Barceló, en línea 
recta de 23,0o metros; a l Sur, en 
línea medianera, con el solar señála
lo con la letra II de la misma man-
ma, número 7 de la calle de la Be-

íeficencia, en línea de 22,10 metros; 
i l Este, en línea recta de 30,95 me
tros, con el solar señalado con la le
tra 1) de la referida manzana núme
ro 10 de la calle de Barceló v 11 de 
•lorida, y al Oeste, con el solar se-
lalado con la letra B de la manzana 
lúmero 6 de la calle de Barceló. 

Queda obligado el adjudicatario a 
lo construir en el testero del solar 
ta la parte de la superíicie que le co
rresponde, para la formación del pa
l o mancomún, de forma rectangu-
K i J e 1 0 metros de largo por 
*eis de ancho. 

Asimismo, el futuro propietario 

del solar que se describe, tendrá 
obligación de permitir el uso de lu
ces a la propiedad del solar señalado 
con la letra D, número 10 de Barce
ló y 11 de Flor ida, en su medianería 
de testero. 

Tercera. Forma y extensión.— 
Estas líneas así descritas forman un 
rectángulo, encerrando una superíi
cie plana horizontal de 690 metros 
cuadrados con 16 decímetros cua
drados, equivalentes a 8.889 pies 
cuadrados con 26 décimas de pie 
cuadrado. 

Cuarta. Valoración. -1 •! ti p< i quc 
si TVÍI á de base para la subasta será 
el de 217.796,88 pesetas, a razón de 
412,16 pesetas el metro cuadrado. 

Quinta. Cargas»—Una vez adju
dicada la subasta por el excelentísi
mo Ayuntamiento, el rematante con
signará en la Depositaría de la V i l l a 
el importe del valor total del solar, 
que entregará precisamente en efec
tivo metálico, sin perjuicio de proce
der después a la rectificación de los 
linderos y superficie del terreno, a 
cuyo fin designará un facultativo, le
galmente autorizado, para que, en 
unión del Arquitecto de la Sección, 
proceda al deslinde y medición del 
solar adjudicado. 

Veri f icada esta operación el pro
pietario y la excelentísima Corpora
ción municipal aceptará como defini
tiva la superficie resultante de la 
rectificación, que harán constar am
bos facultativos en la correspondien
te certificación, a los efectos de la 
escritura de compraventa. 

Sexta. S i de la rectificación de
terminada en la condición anterior 
resultara alguna diferencia en las d i 
mensiones del solar, el excelentísi
mo Ayuntamiento, o el rematante, 
abonará el valor de dicha diferencia, 
a razón del precio que corresponda 
a la unidad, con arreglo al tipo de 
adjudicación y el número de metros 
que se consigne en la condición ter
cera. 

Séptima. Fijados ya los puntos 
definitivos del contorno del solar, el 
rematante deberá abonar a l excelen
tísimo Ayuntamiento la cantidad de 
pesetas $82. importe del cerramien
to de ladril lo que en la actualidad 
cierra el solar en las alineaciones de 
las calles. 

Octava. E l rematante no podrá 
pedir modificación del precio en que 
hubiese quedado adjudicada la su
basta, ni tampoco la rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, puesto que la subasta tendrá 
lugar a riesgo y ventura. 

Madr id , enero de 1930. -José Mo
nasterio. 

E C O X Ó M 1 C O A Ü . M I X I S T K A T I V A S 

1. ° L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del Reglamento de 
2 de junio de 1924 para la contrata
ción de obras y servicios municipa
les, el día 10 de agosto de 1931, a las 
doce, en la primera Casa Consisto
r ia l , plaza de la V i l l a , 4, bajo la pre
sidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien 
al efecto delegue, asistiendo también 
al acto otro señor Voca l de la Comi 
sión municipal Permanente y uno de 
los Notarios de esta Vilja. 

2. H Los pliegos de condiciones y 
demis antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), du 
rante las horas de diez a una, todos 
los días no feriados que medien has
ta el del remate. 

3. " E l precio tipo para esta su
basta será el de 217.796.KS pesetas, 
a razón de 412,16 pesetas el metro 
cuadrado. 

4. ; t Los licitadores que concu
rran a esta subasta habrán de consig
nar en la Caja general de Depósitos 
la fianza provisional de 10.889,84 pe
setas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma, pu
diendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos 
que determina el artículo 10 del Re
glamento antea c i t ido , computándo
se éstos en la forma que se estable
ce en el artículo 11 del mismo. 

5. H Las proposiciones para optar 
a esta subasta se presentarán en el 
Negociado de Subastas de ía Secre
taría (primera Casa Consistorial), en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el corres-
p indiente anuncio eu la Gaceta de 
Madrid, hasta el anterior en que 
aquella haya de tener lugar, y du
rante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde, y en la forma y 
modo que se expresa en el artículo 
15 de! Reglamento de 2 de junio de 
1924. 

().'' E l licitador a cuyo favor que
de el remate, se obliga a concurrirá 
Jas CasaS Consistoriales el día y ho
ra que se le señale, a otorgar la co
rrespondiente escritura, así como 
para hacer efectivo el importe de la 
adjudicación a los fondos municipa-
le, dentro de los diez diez días si
guientes al en que se comunique la 
adjudicación definitiva del remate, 
como asimismo el importe del tabi
que de cerramiento. 

7. ; l S i el rematante no concurrie
ra al otorgamiento de la escritura o 
no llenase las condiciones precisas 
para ello, dentro del plazo señalado 
y de una prórroga que sólo podrá 
serle concedida por causa justifica
da, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 del repetido Regla
mento. 

8. " E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta constituye 
al licitador en la obligación de cum
plir el contrato si le fuese definitiva
mente adjudicado al remate, pero no 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad-
j udicación d e í i n i ti va si se creyese per
judicado por el mismo, id excelentí
simo Ayuntamiesto sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

9.11 E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. 

10. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domici l io y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta vi l la. 

11. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, 
sus copias y demás que origine la 
subasta, así como el importe de la 
inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en 
los diarios oficiales de Madrid, Bole
tín del Ayuntamiento de Madrid y 
diarios río oficiales, presentando al 
efecto, antes de formalizar la escri
tura o acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contra
tista a satisfacer a la Hacienda pú
blica el importe de los derechos 
reales, si los devengase, y el de 
cualquiera otra contribución o im
puesto, a cuyo fin adquiere el com
promiso de presentir la escritura de 
adjudicación en las oficinas l iquida
doras dentro de los plazos legales. 

12. Todo licitador que concu
rriese a la subasta en represenUición 
de otro o de cualquier Sociedad, de
berá incluir, dentro del pliego cerra
do que prese.ite, además de la pro
posición que haga ajustada al mode
lo inserto en los «anuncios, copia de 
la escritura de mandato, o sea del 
poder o documento que justifique de 
modo iegal la personalidad del l ic i 
tador para gestionar a nombre y en 
representación de s u poderdante, 
cuyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bas-
tanteado por cualquiera de ios seno-
res Letrados consistoriales. 

13. Las proposiciones para optar 
a esta subasta deberán ser extendi
das en papel del timbre del Estad.» 
de la clase sexta y los resguardos de 
los depósitos provisionales se pre
sentarán debida mente reintegrada -s 
con un sello municipal de diez pese
tas, especial subastas, por cada 500 
pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto muni-
cipal vigente; y si a. cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del 
indicado reintegro será exigido en el 
acto al licitador por el Sr . l a v a d . i -

ivven ¡endose sa resguardo, en 
caso de negarse a satisfacerlo, hasta 
tanto que lo verifique o se le des
cuente el importe de la falta de la 
lianza provisional que al electo hu
biere consignado. 

14. Será preferida la oferta que 
opte a los seis solares procedentes 
del derribo del antiguo Hospicio, 
siempre que el proponeni-* cubra ei 
precio tipo de cada uno. En caso de 
ser uno solo el remante se le releva 
a éste de la obligación de respetar el 
patio común central que se proyec
ta, realizándose las construcciones 
con arreglo a las Ordenanzas muni
cipales. 

Madrid, 22 de enero de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, M . Berdejo. 

Diligencia.— Por la presente se 
hace constar que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de jul io de W24, ha 
sido anunciada esta subasta durante 
el término de diez días, sin que con
tra la misma se haya formulado re
clamación alguna. 

Madrid. 4 de julio de 1931.—El 
jefe del Negociado, Juan R. de Alba. 
Vis'.o bueno: E l Secretario, M . Ber
dejo. , 

fifodelo de proposición, que d'berd 
extenderse en papel timbrado del 
Estado, de sexta clase, y al pre
sentarse llevar escrito eñ ei sobre 
lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de ena/ena ion 
del solar número 8 de la calle de 
Barcekh. 

Don que vive enterado de 
las condiciones de la subast i en pú
blica licitación para contratar la ena
jenación del solar número S de la 
calle de Barceló, anunciada en la 
Ga cía de Madrid y en el B o L r - T l x 
OFICIAL de la provincia, en los días 
... y ... de conforme en un todo 
coa las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha enajenación, 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por el 
precio tipo o con el aumento de ... 
tanto por 100—en letra - en los pie-
dos tipos.) 

Madrid, ... de .. de 1931. 
(F i rma del propon, nte. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, o de julio de 1931.--El Se
cretario, M . Berdejo. 

(E.—366) 

I c 
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Tesorería de Hacienda de 
la provincia de Madrid 

E l Recaudador de Hacienda del 
distrito de Buenavista de esta Cap i 
tal, en uso de las facultades que le 
confiere el artículo 33 del vigente 
Estatuto de Recaudación, ha nom
brado Auxiliar-Recaudador a sus 
órdenes para los períodos volunta
rio y ejecutivo a D . Germán Rey 
Cabezas. 

L o que se hace público por este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyentes 
de la referida Zona, quienes deberán 
exigir al mismo en el ejercicio de su 
cargo el documento de identidad re
glamentario 

Madrid, 8 de julio de 10.31.-El Te
sorero de Hacienda, Manuel Ulloa. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

A l Tuzgado de primera instancia 
de la Universidad, Secretaría de don 
Fel ipe González Bernabé, ha sido 
repartida una demanda promovida 
por el Procurador I). Ruperto \ i -
cúa y Muri l lo , en nombre de D . A n 
gel Bedriftana Meana, contra D . Lo 
renzo Manzano Arel lano y D . V i 
cente Batanero Rodríguez, o sus he
rederos o sucesores, a la cual ha re
caído la providencia del tenor s i 
guiente: 

Providencia 
Juez, Doctor señor Santaló. -Juzga-

g ido de primera instancia 
del distrito de la Universi
dad de Madr id, tres de jul io 
de mi l novecientos treinta 
y uno.—Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría el an
terior escrito, con el poder 
y certificación del Registro 
de «la Propiedad de Naval-
carnero, que acompaña, en 
virtud de los cuales se tiene 
por promovidos por el Pro
curador D . Ruperto Aicúa, 
en nombre de D. Ange l Be-
driñana Meana, los autos a 
que dicho escrito se refiere, 
entendiéndose con d i c h o 
Procurador las sucesivas di 
ligencias en aquella repre
sentación. E n cuanto a lo 
principal del citado escrito, 
se admite la demanda que 
en el mismo se formula por 
el D . Ange l Bedriñana Mea
na, sobre que se declare 
prescrita la acción ejercita
da por D. Lorenzo Manza
no Arellano, en autos eje
cutivos que siguió en este 
mismo fuzgado de la Uni 
versidad, Escribanía que fué 
de D . Manuel Sáez Hernán
dez, contra D . Vicente Ba
tanero Rodríguez, y , en su 
virtud, declarar sin efecto 
el embargo y cancelación 
de la anotación preventiva 
del mismo hecha en el Re
gistro de la Propiedad de 
Navalcarnero, sobre las fin
cas que se describen en la 
demanda, en término muni
cipal de Sevi l la la Nueva, 
cuya demanda se sustancia
rá por los trámites del ju i 
cio declarativo de menor 
cuantía, confiriéndose tras
lado de ésta con emplaza-

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

E J E R C I C I O DE 1 9 3 1 MES DE J U L I O 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por Capítulos aprobada por la Comisión Gestora en 
sesión de i . " de julio, para el expresado mes. 

CAPITULOS 

1 ° 

2 ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
13. ° 
14. ° 
15. ° 
18. ° 
19. ° 

Ob l i gac iones generales 
Representición Provincial 
V ig i lancia y Seguridad. 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Montes y Pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito Provincial 
Imprevistos 
Resultas 

TOTAL , 

P E S E T A S 

245.000 
15.000 
15.000 
17.000 

135.000 
a55.000 
115.000 
875.000 

55.000 
58.000 

842.000 
78.000 
85.000 
85.000 
42.000 

850.000 

3.867.000 

Importa la precedente distribución de fondos la figurada cantidad de 
res millones ochocientas sesentay sirte mil pesetas. 

Madrid, 3 de julio de 1931. — Él Presidente, R. Salazar A lonso. 

miento a l D . Lorenzo Man
zano Arellano, o a sus here
deros, y a D . Vicente Bata
nero Rodríguez, o a sus he
rederos o sucesores, para 
que comparezcan en autos 
y la contesten, dentro del 
término de nueve días, ad
virtiéndoles que, si no lo 
verifican, se dará por con
testada por su parte la ex
presada demanda y serán 
declarados en rebeldía, s i 
guiéndoles, en su caso, los 
perjuicios a que haya lugar, 
y advirtiéndoles que luego 
que se personen se les hará 
entrega de las respectivas 
copias de dicha demanda y 
documentos, haciéndose a 
dichos demandados los em
plazamientos por medio de 
edictos que,además de fijar
se en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gaceta 
de Madrid.—Proveído por 
Su Señoría; doy f e . - D o c 
tor José Santaló.—Ante mí, 
Fel ipe González Bernabé. 

V para que sirva de emplazamien
to a los fines, por el término y con 

los apercibimientos indicados en la 
providencia inserta, a los señores 
don Lorenzo Manzano Arel lano y 
don Vicente Batanero Rodríguez, o 
a sus herederos o sucesores, pongo 
el presente en Madrid, a cuatro de 
jul io de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Fel ipe González Bernabé 

Doctor José Santaló 

(A.-1.329) 

L A T I N A 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Lat ina de esta Capital , en autos 
incidentales promovidos por el Pro
curador D . Santos de Gandaril las, 
en nombre de la Sociedad Anónima 

«Banco de Aragón», sobre denuncia 
de extravío de los siguientes cupo
nes de la Deuda Amort izable a l c in
co por ciento, emisión de m i l nove
cientos veintisiete, sin impuesto, 
vencimiento de primero de jul io de 
mi l novecientos treinta y uno: 
5 ÍSerie A , números 127.483 a 487, 
491.599, 502.240 y 241; 502.281, 
528.504 a 506; 531.776 a 778; 550.507 
v 508; 032.768 a 771; 779.589 a 591; 
/80.040 , 7.80.071 a 079; 817.354, 
818.694 v 95; 832.972 y 073; 833.992, 
837.740á 744; 838.549a 573,y 842.334 
a 337. 

Serie B , números 173.165, 185.130, 
215.551,258.160 a 164; 268.241 y 242; 
271.669, 273.633 a 635, v 273.981 
a 983. 

Serie C , números 115.440, 153.843 
y 844; 154.869 a 872; 158.387, 158.401, 
158.742, 217.898, 226.345, 231.282 a 
284, y 231.485. 

Se hace saber que a l admitir la 
denuncia, en la citada providencia, 
se ha mandado retener el pago de 
los referidos cupones. 

L o que se hace público por medio 
del presente, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que las personas que se consideren 
con derecho a los cupones indica
dos comparezcan en dicho Juzgado 
a reclamarlo, dentro de nueve días, 
bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madr id , nueve de jul io de m i l no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Francisco de P. Rives 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Salvador Alarcón 
(A. 1.332) 

H O S P I C I O 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en el expediente promovido 
por el Procurador D . Hi lar io Dago, 
en nombre del Banco Hipotecario 

de España, contra D . Joaquín de 
Oro Villacañas, hoy sus herederos, 
sobre pago de semestres vencidos,' 
ha acordado se requiera a éstos para 
que en el plazo de dos días, satisfa
ga a l Banco Hipotecario de España 
lo.* dos semestres que le adeuda, 
vencidos en treinta de junio y trein
ta y uno de diciembre de m i l nove
cientos treinta, por razón del présta
mo que le hiciera dicho Banco, im
portantes cada uno de tales semes
tres la suma de dos mi l quinientas 
setenti y seis pesetas cincuenta y 
un céntimos con más los intereses 
de demora, costas v gastos ocasio. 
nados; bajo apercibimiento que, de] 
no verificarlo, se procederá a lo pre
venido en los artículos treinta y tres I 
y treinta y cuatro de la ley de dos| 
de diciembre de m i l ochocientos se
tenta y dos, o sea el secuestro y po
sesión interina de los bienes hipóte-1 
cados, si lo solicitare el Banco, lo 
cual se llevará a efecto a los quince 
días de presentada la demanda, sin 
necesidad a nuevo requerimiento ni| 
citación, y se procederá, igualmen
te a la venta de tales bienes, confor-| 
me a aquellos preceptos. 

Y para que les sirva de cédula del 
requerimiento a los herederos o cau-
sahabientes de D . Joaquín de Oro I 
Villacañas, por haber éste fallecido, 
y desconocerse quiénes sean, les ex
pido la presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-I 
vincia, en Madr id , a tres de jul io del 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

Emi l i o Esteban 
(D,—156) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Fructuoso C i d y Abad , Juez! 

municipal e interino de primeraj 
instancia del distrito de lalnclusal 
de esta Capital , 
Por el presente y a v ir tud de lol 

acordado en el expediente sobre! 
declaración de herederos abintestitoj 
de doña Lu i sa Fernanda López yj 
Sánchez Tabernero, hija legítima de 
don Fernando y de doña EleuteriaJ 
se anuncia el fallecimiento sin testar 
de dicha señorita, ocurrido en su do
mici l io de esta Capi ta l , el día dieci l 
nueve de enero último, a los quince! 
años de edad y en estado de soltera,! 
previnindéose que solicita la heren-j 
cia de la finada su hermana de doble! 
vínculo doña María de las Nieves! 
López y Sánchez Tabernero; y sel 
l lama a los que se crean con igual o| 
mejor derecho para que comparez-j 
can a reclamarla ante este Juzgado! 
dentro del término de treinta díasj 
bajo apercimiento sino lo verificanj 
de pararles el perjuicio a que hubiej 
re lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN! 
OFICIAL de esta provincia, se expide! 
el presente en Madr id , a dieciocho! 
de Junio de m i l novecientos treinta| 
y uno. 

E l Secretario, 
L e d o . J o s é T o r r e s | 

Fructuoso C i d y A b a d 
(A.-1.328) 

U N I V E R S I D A D 
Jiménez Martínez (Aurelio), natu-l 

ral de Cogolludo (Guadalajara), de 
estado soltero, profesión jornalero! 
de veinticuatro años de edad, hijol 
de Fausto y de Isidora, domiciliado] 
últimamente en el Callejón del Me| 
Hizo, núm. 1, pr imero, procesado 
por hurto, sumario núm. 486de 1930,| 
comparecerá, en término de die 
días, ante el Juzgado de instrucción! 
del distrito de la Universidad de Mal 
dr id , Secretaría del Sr . Gonzále¡| 

t 
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Bernabé, a fin de llevar a efecto su 
prisión y practicar las demás d i l i 
gencias necesarias; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 30 de junio de 1031.—El 
Secretario, P . S. (Firmado).— Vis to 
bueno: E l Juez, José -Santaló. 

(B.—-812) 

Espinazo Juárez (Enrique), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión fontanero, de veintinueve años, 
hijo de Enrique y de Tomasa, domi
ciliado últimamente en 1H calle del 
Amparo, núm. 40, procesado por 
estafa, sumario núm. 134 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad de Ma
drid, Secretaría del Sr. G . Bernabé, 
a fin de llevar a ofecto su prisión y 
practicar las demás diligencias nece
sarias; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 30 de junio de 1931.—El 
Secretario, P . S. (Firmado) .—Visto 
bueno: E l juez, fosé Santaló. 

(B . -S0S ) 

C O N G R E S O 
Martín Sánchez (Engracia), hija de 

Sandalio y Victor iana, natural de 
Salamanca, de estado soltera, profe
sión sirviente, de veintidós años, do
miciliada últimamente en la calle de 
Quintana, número 25, procesada por 
hurto, sumario número 401-1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el juzgado de instrucción 
del Distrito del Congreso, Secretaría 
de D. Luis Moliner, con el fin de no
tificarle el auto de procesamiento > y 
prisión y recibirla declaración inda
gatoria, bajo apercimiento de ser de
clarada rebelde. 

Dado en Madr id , a 11 de mayo, de 
1931.—El Secretario, Lu is Mol iner. 
Ildefonso Bellón. 

(Núm. 1.326) (B. 863) 

Barrena Miguel (Francisco), natu
ral de San Sebastián, hijo de Santia
go y Marcel ina, de estado soltero, 
profesión camarero, de treinta y dos 
años, domici l iado últimamente en la 
calle de San Blas, número tres, pro
cesado por hurto, causa número 
285-931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de 
esta V i l l a , Secretaría de D. I ,uis Mo
liner y tíuil, para notificarle el auto 
de prisión y practicar otras dil igen
cias, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madr id , 11 de mayo de 1931.—El 
Secretario, Lu is Moliner.—Ildefonso 
Bellón. 

(Núm. 1.327) (B.—864) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Ignacio Infante Pérez, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Por el presente se cita y llama a 

doña María Gionani , vecina de Ma
drid, calle deTorri jos, número trein
ta, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, en término de diez días, 
para recibirla declaración en suma
rio por estafa, número 329, contra 
José Lumbreras Rodríguez. 

Dado en Alclaá de Henares a 4 de 
mayo de 1931. - E l Secretario, H i l a 
rio Dago.—Ignacio Infante Pérez. 

(Núm. 1.2%) (B.—865) 
I N C L U S A 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital . 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado en el juicio voluntario de 

testamentaría del Excmo. Sr. don 
Ramón Bail lo y Bai l lo , Conde de las 
Cabezuelas, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por término de diez 
días, de doscientos cincuenta mil 
ciento dos kilos de trigo candeal y 
cuarenta y tres mi l seiscientos seten
ta y uno de jeja, almacenado en los 
graneros de Alcázar de San Juan y 
Campo de Criptana, pertenecientes 
a la testamentaría, bajo las condicio
nes siguientes: 

P r i m rea 
E l precio de tasación es el que a 

continuación se expresa: E l candeal 
existente en Criptana y la jeja, a 
cuarenta y ocho céntimos cada ki lo; 
el candeal y jeja existentes en A l 
cázar de San Juan, a cuarenta y ocho 
céntimos kilo, y el candeal y jeja 
existentes en las casas de campo del 
término municipal de Alcázar de San 
Juan, a cuarenta y siete céntimos 
ki lo . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado a l 
efecto, la cantidad de quince mil pe
setas, diez por ciento aproximada
mente del tipo de subasta. 

Tercera 
Habrá de hacerse postura por la 

totalidad de los cereales en venta, no 
admitiéndose postura inferior al tipo 
de tasación. 

Cuarta 
Se adjudicará el trigo objeto de la 

venta, al que resulte mejor postor 
después de examinadas las ofertas, y 
si hubiere igualdad en los licitado-
res, se procederá a nueva subasta 
entre ambos ante el Juzgado de 
Madr id . 

Quinta 
L a subasta se celebrará silmultá-

neamente el día veintinueve del co

rriente mes de julio, a las once de 
la mañana, ante este Juzgado de la 
Inclusa que entiende de la testamen
taría, y el de igual clase de Alcázar 
de San Juan. 

Sexta 
Se entenderá la venta hecha en 

almacén, siendo d e cuenta d e l 
comprador la recogida del cereal, 
acarreo y transporte del mismo. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madr id , a siete de ju 
lio de mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
L c d . |osé Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—1330) 

C O N G R E S O 
Sangro (José), mayor de edad, hi

jo del Marqués de Guad-el-Gelú, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, procesado en el sumario núme
ro 612 de 1931 que se sigue por esta
fa, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaría 
de D . Pedro Alvarez Castellanos, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante dicho Juzgado, a fin 
de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración inda
gatoria, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, lo de junio de 193L—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, íldefon -o Bellón. 

(B.—769) 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción del distrito del Con 
greso de esta Capital , se cancela la 
requisitoria de fecha 29 de mayo 
de 1929, llamando a Matías Chico 
Fernández, natural de Valdeverdeia 
(Toledo), hijo de Juan y Luc i la , de 
treinta y seis años, soltero, sastre, 
procesado en el sumario instruido 
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161. Resolver consulta elevada por la Intervención acerca de 
remuneraciones por servicios extraordinarios al personal adscrito 
al servicio de Cédulas, asignándose, como en el pasado año, grati
ficaciones por tal concepto a los señores Cemboraín y Peñalva, en 
cuantía de 5.000 y 1.000 pesetas, respectivamente, a satisfacer o m 
cargo a la consignación correspondiente del Capítulo V «Gastos de 
Recaudación». 

162. Que de conformidad con la propuesta del señor Interven
tor, se distribuya, en partes iguales, entre el personal adscrito al 
servicio de tarde en la Intervención, la consignación figurada al 
efecto en ei presupuesto vigente, en su Capítulo V I , Artículo l . " , 
asignación que sé entiende correspondiente a l primer semestre del 
ejercicio actual. 

163. Trasladar a informe del Instituto Provincia l de Higiene 
instancia del Ayuntamiento de San Lorenzo de E l Escor ia l , intere
sando reducción de cuota para atenciones del servicio sanitario. 

164. Que por el señor Arquitecto Jefe se informe ampliamente 
acerca de la cuenta elevada por el mismo de los gastos complemen
tarios habidos en la construcción del Pabellón Provincial de Onco-
ogía, verificados por el que fué contratista de dicho Pabellón, se-
or Adarbe, y cuyo total asciende a 22.692,34 pesetas. 
165. Estimar instancia del Ayuntamiento de Madr id , interesan

do sea partícipe la Diputación en los gastos que motive la adminis
tración y cobranza del arbitrio sobre traviesas en los frontones, en 
cuantía proporcionada a los ingresos que por este concepto se v e-

iliquen en Arcas provinciales, a partir del presente año. 
166. Aprobar ^distribución de fondos para el mes de febrero 

róximo. 
167. Conceder un auxil io de 500 pesetas, con cargo al Capítulo 

e «Imprevistos», para contribuir al sostenimiento de cantinas es
colares, organizadas p o r la maestra nacional de la escuela de 

illarejo de Salvanés. 
168. Conceder una subvención de 2.000 pesetas^ con cargo al 

apítulode «Imprevistos», a l a Junta Benéfica de Socorros, de la 
ociedad de Oficios Var ios , de San Lorenzo de E l Escor ia l , para 

de caminos existe en el Capítulo XI , Artículo 4.", del Presupuesto 
para el año en curso. 

141. Aprobar la propuesta del señor Ingeniero Director para la 
adjudicación de premios a los Capataces y Peones camineros, con
forme a lo acordado por la Comisión Permanente en 2S de septiem
bre de i926, y cuyo importe, de 1.000 pesetas, se abonará con car
go a la partida que con tal efecto existe en el Presupuesto. 

142. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
para la adquisición de 7 000 metros de alambrada para proteger las 
curvas de las carreteras y se anuncie la correspondiente subasta p« ti
el tipo de 49.860 pesetas. 

143. Autorizar al señor Ingeniero Director para que, por admi
nistración, proceda a reparar la rampa de acceso de la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provincia, a \ íllamanta, a cuyo efecto 
se concede un crédito de 10.000 pesetas con cargo a la partida de 
()0.000 pesetas que, para habilitación de caminos, figura en el C a 
pítulo X I , Artículo 4.° del Presupuesto en curso. 

144. Accederá la petición que formulan los Ayuntamientos de 
Vil larejo de Salvanés y Vil lamanrique de Tajo, para que se proce
da con la mayor urgencia a la construcción del camino que los una, 
que está incluido en la Ampliación del Pleno Provincial , y como 
medio de remediar la grave crisis de trabaje;, ordenándose al Inge
niero encargado déla redacción de los proyectos que proceda a re
dactar con urgencia el de este camino para que pueda sacarse a su
basta a la mayor brevedad. 

145. Conceder al Ayuntamiento de Moralzarzal una subvención 
de 1.500 pesetas para que pueda procederá cons.ruir la rampa de 
acceso a dicho pueblo desde el camino de Matalpino a la carretera 
de Torrelaguna a E l Escor ia l , cuya subvención cargará a la partida 
de 350.000 pesetas que figura en "el Capítulo X I , Artículo 2.° del 
Presupuesto vigente. 

146. Autorizar al señor Ingeniero Director para destajar las 
obras de explanación en roca al precio máximo de 4 pesetas el 
metro cúbico y de construcción de malecones al precio de 39,24 pe
setas en la carretera de E l Molar a Rascafría, kilómetros 21 al 29, 
a cuyo efecto se habilita un crédito de 2O.0(K)pes 'tas con cargo a la 



con el núm. 314 de 1929, por estafa, 
y que fueron publicadas en la Gaceta 
de Madrid de 27 de junio de 1929 y 
BOLETÍN OFICIAL de 11 de julio si
guiente. 

Madr id , 16 de junio de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.— V is to bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B. -770) 

Sandoval (José María), de treinta 
aflos de edad, soltero, mecánico de 
automóviles, cuyo domici l io lo tuvo 
en la calle de Echegaray, 13, pen
sión, cuyas demás circuntancias se 
desconocen, procesado en causa 528 
de 19 tt, por estafa, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
este Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso y Secretaría de 
D . Pedro Alvarez 'Castellanos, a l 
objeto de recibirle declaración inda
gatoria, serle notificado el auto de 
procesamiento y ser reducido a pr i 
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madr id , 11 de junio de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-771) 
U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del se
ñor juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Universi
dad de esta Capital , dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se 
instruye por hurto de 4.000 pesetas 
a Jacinta Martín Serrano, se cita a 
la expresada señora, domicil iada úl
timamente en la calle de Valleher-
moso, número 60, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del térmi
no de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos quiciales, 

con objeto 4de ampliarle su declara
ción y de que justifique la preexis
tencia de lo sustraído, bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa 
en la multa de 25 pesetas, con que 
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de 
obligarla a efectuar dicha compare
cencia. 

Madr id , a 18 de junio de 1931.—El 
Secretario, Fel ipe González Berna
bé.—Visto bueno, el Juez de ins
trucción, José Santaló. 

(B.-772) 

H O S P I T A L 
Fernández López (Antonio), de 

veintidós años de edad, hijo de Fran
cisco y de Josefa, natural de Sevi l la, 
soltero, jornalero y vecino de Ma 
drid, domici l iado últimamente en la 
calle del Amparo , número 31, pro
cesado en causa por hurto, señalada 
con el número 402 de 1930, compa
recerá, dentro del término de diez 
días, ante el luzgado de instrucción 
del distrito del Hospital de esta Ca 
pital, Secretaría de D . Juan Conté 
Lacoste y Aragó, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de declarársele rebelde. 

Madr id , 30 de junio de 1931 . — E l 
Secretario, Tuan Conté Lacoste.— 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.-807) 

C E N T R O 
Ru i z Ruiz (Sigfredo), domici l iado 

últimamente en la calle del Tesoro, 
núm. 18, tercero, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Tuzga
do de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del Sr . Gómez 
García, para prestar declaración en 
causa por lesiones instruida por d i 
cho Juzgado y Secretaría, bajo el nú
mero 664 de 1931. 

Madr id , 24 de junio de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—795) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

E D I C T O 

E n los autos de juicio verbal c i v i l 
que en este Tuzgado se tramitan, ba
jo e l número quinientos setenta y 
uno de orden del año último, a ins
tancia de D . Lu i s Rodríguez de L l a 
no, como apoderado de la socciedad 
limitada «López y Rebullida», con
tra D . Joaquín Dícenta, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia 
E n la V i l l a de Madr id , a tres de 

octubre de m i l novecientos 
treinta. — E l Sr. D . Lu i s 
Crespo Rubio, Juez muni
cipal suplente de este d i s 
trito del Hospital; habiendo 
visto los presentes autos de 
juicio verbal c iv i l seguidos 
entre partes: de la una, co
mo demandante, la Socie
dad limitada «López y Re
bullida», representada por 
D . Lu is Rodríguez de L l a 
no, y de la otra, como de
mandado, D.Joaquín Dicen-
ta, mayor de edad, y de es
ta vecindad, hoy en rebel
día, sobre pago de doscien
tas cincuenta pesetas, inte
reses, gastos y costas; y 

Fallo: 
Que declarando confeso al deman

dado D . Joaquín Dicenta, 
le debo condenar y condeno 
a que, tan pronto como la 
presente sentencia sea fir
me, pague a la Sociedad l i 
mitada «López y Rebul l i 
da», parte demandante en 
este juicio, o a quien legal
mente le represente en esta 
Capital, la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas 

por el concepto reclamado, 
interés legal de dicha sumaj 
a razón del cinco por ciento 
anual, desde la interposi
ción de la demanda hasta 
su completo pago y a l de 
todas las costas del juicio. 
Así por esta mi sentencia 
que, por la rebeldía del de
mandado deberá ser notifi
cado a éste en la forma 
prevenida en el artículo se
tecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , lo pronuncio, mando 
y firmo.- L u i s Crespo y Ru
bio .—Rubricado. 

Publicación 
Leída, y publicada ha sido la ante

r ior sentencia por el señor 
Juez municipal que la sus 
cribe, estando celebrando 
audiencia pública en el si
guiente día de su pronun
ciamiento.—Madrid, cuatro 
de octubre de mi l novecien
tos treinta; doy fe.—Ante 

*mí, Rafael Marín. Rubri
cados. 

V para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido e l presente, visado 
por Su Señoría, en Madrid, a veinti
dós de mayo de mi l novecientos 
treinta y uno. 

E l Secretario, 

V o B o R a f a e l M a r í n 

E l Juez municipal , 
Manuel S. Escobar 

(A.-1.331) 
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partida de 100.000 pesetas que para tal efecto figura en el Capítulo 
X I , artículo 5.° del Presupuesto en curso. 

147. Aprobar la liquidación de las obras de la variante en la ca
rretera de Torrelaguna a Lozoyuela. ejecutadas por el contratista 
don Julián Esteban, y se le declare de abono el saldo resultante a su 
favor de 34.469,93 pesetas. 

148. Autor izar al señor Ingeniero Director para que por admi
nistración ejecute la variante de la curva del kilómetro 7 de la ca
rretera de Navalcarnero a l^as Rozas de Puerto Real , a cuyo efecto 
se aprueba el proyeeto y presupuesto que asciende a la cantidad de 
10.486,62 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida de 100.000 
pesetas que figura en el Capítulo X I , Artículo 5.°. 

149. Conceder la pensión vitalicia de 431,66 pesetas, que regla
mentariamente le corresponde, a doña Carmen de la Osa Pérez, 
viuda del vigilante nocturno jubilado, que fué de la Casa Palacio 
Provincia l . D . Diego Barroso y Barroso, y declarar de abono a fa
vor de dicha señora la cantidad de 39,86 pesetas de haberes pasivos 
que su esposo dejó devengados a su fallecimiento. 

150. Declarar de abono las nóminas de indemnizaciones deven
gadas y gastos suplidos por el señor Ingeniero Jefe, y por el A y u 
dante del servicio Forestal, en trabajos fuera de la Capital , duran
te el mes de diciembre último, y que ascienden a 604,50 pesetas. 

151. Aprobar las cuentas de Colecturía, correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre últimos, y que los saldos resul
tantes a favor del Hospital Provincial , de pesetas 229,46y 265.70 se 
ingresen en Arcas Provinciales. 

152. Aprobar las cuentas presentadas por el Ayudante del Serv i 
cio Forestal, acreditando la inversión délos libramientos números 
2.473 por 4.309 pesetas; 2.671 por 1.997 pesetas, y 5.786 por 1.050 
pesetas, expedidos a justificar para diferentes gastos del expresado 
Servicio. 

153. Aprobar la cuenta presentada por el Jefe de la Secretaría 
del Tr ibunal Provincia l de lo Contencioso-Administrativo, acredi
tando la inversión de las cantidades recibidas para gastos de mate
rial de dicha Secretaría, durante les meses de noviembre y diciem
bre últimos, por importe de 247 pesetas cada mes. 
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154. Aprobar la cuenta presentada por el Jefe de la Fiscalía del 
Tr ibunal Provincial de lo Contencioso-Administrativo, acreditando 
la inversión de las cantidades recibidas para gastos de material dej 
aquella entidad, durante los meses de septiembre a diciembre últij 
mos, por importe de 123,50 pesetas cada mes. 

155. Aprobar la cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Ad| 
ministración Loca l , acreditando la inversión de la cantidad recibit 
para material de aquella Sección, correspondiente al tercer trime* 
tre del año 1929, por irn porte de 419,90 pesetas. 

156. Aprobar la cuenta rendida por el Director del Colegio ú{ 
Nuestra Señora de las Mercedes, acreditando la inversión del libra] 
miento número 5.1.34 por 450,65 pesetas, expedido a justificar par 
gastos de dicho Establecimiento. 

157. Aprobar las cuentas rendidas poi el Director de la Inclus 
y Colegio de la Paz, acreditando la inversión de los libramiento 
números 5.088 por 872,50 pesetas y 5.388 por 960,60 pesetas, exf 
didos a justificar para diferentes gastos del expresado Establee 
miento. 

158. Aprobar las cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe dJ 
Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión de los libr 
mientos números 1.685 por 3.999,09 pesetas; 1.880 por 2.999 61 
setas; 2.417 por 3.999,47 pesetas; 2.918 por 2.993,40 pesetas y 3.(* 
por 4.999,46 pesetas, expedidos todos ellos a justificar para difereij 
tes gastos de aquella Sección. 

159. Aprobar cuenta rendida por el señor Depositario, acredit 
t iva de gastos por suscripciones y adquisiciones de libros, con de 
tino a la Biblioteca provincial, durante el pasado ejercicio, por 
total importe de 1.136,25 pesetas.^ 

160. Resolver consulta formulada por la Dirección del HospiC 
Provincial , acerca del precio de estancia que han de satisfacer' 
enfermos distinguidos que estuvieran hospitalizados antes de d 
menzar el presente año, en el sentido de que el aumento en el pn 
ció de dicha estancia solamente tendrá aplicación para los enfermtl 
distinguidos, ingresados a partir del 1.° del mes actual, resolucií 
extensiva, si hubiere caso, el devengo de estancias en el Hospilj 
de San Juan de Dios. 


